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Resolución de Consejo Directivo 227 1 2022 - EXA -UNSa
Lic. María Florencia MARTINEZ solicita ayuda económica del Fondo de
Capacitación Docente - EXP 77/2022-EXA-UNSa
De: EXACTAS-Secretaria Académica y de Investigación

Salta,
25/10/2022

VISTO: las actuaciones mediante las cuales Lic. María Florencia Martínez, Docente de la
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, solicita ayuda económica con cargo al Fondo de Capacitación
Docente, para realizar tareas de Postgrado en el marco del Doctorado en Física que está realizando en la
Universidad Nacional del Litoral y;
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTADDECS, EXACTAS - UNS
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Dr. JOSÉ R. MOLINA
SECRETARIO NXOÉ.MICO YE INESTGAIÓN

FACULTAD DE CS, EXACTAS-UN8a.

CONSIDERANDO

Qué Comisión de Hacienda y Comisión de Docencia e Investigación aconsejan otorgar la suma de
PESOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($80930,68)
como ayuda económica para ser utilizada de acuerdo a lo solicitado por la Lic. María Florencia Martínez a
través del Fondo de Capacitación Docente.

Que es este Cuerpo, el que tiene la atribucion de distribuir los fondos de Capacitación Docente
según lo establece el A1t. 1 ºdela Resolución CS Nº 554/11 rectificatoria de la Resolución CS Nº 229/91.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(En su Décima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de octubre de 2022)

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Otorgar, de acuerdo a lo establecido en el Art. 1° de la Res. CS Nº 554/11, Ayuda Económica
a la Lic. María Florencia Martínez, docente de la Facultad de Ciencias Exactas la suma de PESOS OCHENTA
MIL NOVECIENTOS TREINTA CON SESENTA Y OCHO ($80.930,68)), para realizar tareas de Postgrado
en el marco del Doctorado en Física que está realizando en la Universidad Nacional del Litoral, segun el
siguiente <letal le, pago de viáticos y/o traslados.

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, al FONDO DE
CAPACITACIÓN DOCENTE de la Facultad de Ciencias Exactas conforme a lo establecido en Res. CS N"
380/91.

ARTICULO 3°- Hágase saber y comuníquese: a la Lic. María Florencia Martínez, Dirección General
Administrativa Económica, Dirección Administrativa Económica y Financiera de la Facultad de Ciencias
Exactas. Oportunamente, archívese.
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